
Guayaquil, 16 de Julio del 2014 

Señorita 
ADRIANA PAULA OCHOA RIVADENETRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución de 
la Compañía CONSULTORA EMPRESARIAL ECUATORIANA ENERGEIA S.A, 
CONSENERSA, de fecha 16 de Julio del 2014, los accionistas fundadores la designaron a 

usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de ia Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB. JORGE 
VERNAZA QUEVEDO, el 16 de Julio del 2014 

  
Atentamente,     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSULTORA 
EMPRESARIAL ECUATORIANA ENERGEIA S,A. CONSENERSA 

Guayaquil, 16 de Julio del 2014 

   

        

    

NOTA 

vcesima secs 
DEL CANVON 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Quedo 

NOTARIO 

  

    
   



  

: — ¿aRegistro Mercantil de Guayaquil 0 
NUMERO DE REPERTORIO:35.688 
FECHA DE REPERTORIO:24/juv2014 
HORA DE REPERTORIO:16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

Con fecha cinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CONSULTORA EMPRESARIAL ECUATORIANA ENERGEIA S.A. 
CONSENERSA, de fojas 71.722 a 71.742, Registro Mercantil número > 
2.8183. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compáñia ' CONSULTORA EMPRESARIAL | 
ECUATORIANA ENERGEÍA' S.A. CONSENERSA, a. favor" de 
ADRIANÁ PAULA OCHOA RIVADÉNEIRA, de fojas 31 585 a a 31.587, 
Registro de Nombramientos número 10.207.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

NHALCADEDA 

HUIDA 
ALCADEMAR 

NINSARGIO 
RATAS 

WIEN 
Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: le   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exchusiva responasbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al temor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     DOY FE: que es como 
que me presentan y > 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
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orge Vernaza 

lotario Vigésimo Segundo 
Del Cantón Guayaquil ,)     NOTARIO ( 

AV CIVIC 

 


